
  

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL 

SECRETARIA GENERAL 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

RESOLUCIÓN VRIN. N* 097 - 2023-UNFV 

San Miguel, 21 de febrero de 2023 

Visto, el Oficio N” 186-2022-UlNE-EUPG-UNFV de fecha 26.09.2022 de la Escuela 
Universitaria de Posgrado de esta Casa de Estudios Superiores, mediante el cual remite 
para su ratificación la Resolución Directoral N* 582-2022-EUPG-UNFV de fecha 23.09.2022 
que aprueba la creación de la REVISTA CÁTEDRA VILLARREAL POSGRADO: así como 
la designación de Comités y Equipo Técnico de la referida revista, respectivamente; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 8 de la Ley Universitaria, señala que, el Estado reconoce la autonomía 

universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo 
establecido en la Constitución, la presente ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía 
se manifiesta en los regímenes normativo, de gobierno, académico administrativo y 
económico; 

Que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 148”...., incisos a) y b) del Estatuto de la 
Universidad Nacional Federico Villarreal, son atribuciones del Vicerrector de Investigación, 

entre otras, dirigir y ejecutar la política general y objetivos estratégicos de investigación 
científica y tecnológica de la universidad y las estrategias para su desarrollo y supervisar las 
actividades de investigación, con la finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su 
concordancia con la misión, visión y metas de la universidad; 

  

Que, mediante Oficio de Visto, la Escuela Universitaria de Posgrado de esta Universidad 

remite para su ratificación las Resolución Directoral N” 582-2022-EUPG-UNFV de fecha 
23.09.2022, que aprueba la creación de la REVISTA CÁTEDRA VILLARREAL 
POSGRADO, que tiene como objetivo visibilizar la producción científica de graduados y 
profesores de la Escuela Universitaria de Posgrado (EUPG), así como de reconocidos 

alinvestigadores de toda la comunidad científica.; 

En mérito a la opinión favorable del Instituto Central de Gestión de la Investigación contenida 
en el Oficio N* 730-2022-ICGI-VRIN-UNFV de fecha 13.10.2022, al Informe N* 017-2023- 
OCAJ-UNFV de fecha 09.01.2023 de la Oficina Central de Asesoría Jurídica, a lo dispuesto 
por el Vicerrectorado de Investigación en Proveído N* 0142-2023-VRIN-UNFV de fecha 
10.02.2023; 

  

De conformidad con la Ley N* 30220 — Ley Universitaria, el Estatuto, el Reglamento General 
de la Universidad, la Resolución R. N* 9711-2021-UNFV de fecha 31.12.2021, y la 
Resolución R. N* 479-2022-CU-UNFV de fecha 27.06.2022; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Ratificar la Resolución Directoral N* 582-2022-EUPG-UNFV de 
fecha 23.09.2022; en consecuencia, aprobar la creación de la REVISTA CÁTEDRA 

VILLARREAL POSGRADO, propuesto por la Unidad de Investigación, Innovación y 
Emprendimiento de la Escuela Universitaria de Posgrado de esta Casa de Estudios 
Superiores. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Designar los Comités y Equipo Técnico de la REVISTA 
CATEDRA VILLARREAL POSGRADO, de la Unidad de Investigación, Innovación y 
Emprendimiento de la Escuela Universitaria de Posgrado, conforme se detalla a 
continuación: 

DIRECCIÓN DE LA REVISTA 

DIRECTOR 

Justo Pastor Solís Fonseca 

Universidad Nacional Federico Villarreal (Perú) 

EDITORA EN JEFE 

Eulalia Jurado Falconí 

Universidad Nacional Federico Villarreal (Perú) 

EDITOR ASOCIADO 

Violeta Leonor Romero Carrión 

Universidad Nacional Federico Villarreal (Perú) 

Ulises Román Concha 

Universidad Nacional Federico Villarreal (Perú) 

Víctor Esteban Campos Urbano 

Universidad Jaime Bausate y Meza (Perú) 

  

COMITÉ EDITORIAL 
José Alberto lannacone Oliver 

Universidad Nacional Federico Villarreal (Perú) 

Moraima Angélica Lagos Castillo 

Universidad Nacional Federico Villarreal (Perú) 

  

Amaro La Rosa Pinedo 

Universidad Femenina del Sagrado (Perú) 

Lenny García Naranjo Loayza 

Universidad San Ignacio de Loyola (Perú) 

Rosalvina Campos Pérez 

Universidad Nacional Federico Villarreal (Perú) 

COMITÉ CIENTÍFICO 
Raúl Chanamé Orbe 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos (Perú) 
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Teresa Evaristo Chiyong 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos (Perú) 

Wilfredo Bulege Gutiérrez 

Universidad Continental (Perú) 

Ángel Pérez Navarro 
Universidad Femenina del Sagrado Corazón (Perú) 

Norma Constanza Velásquez Rodríguez 

Universidad Católica Sedes Sapientiae (Perú) 

José Rivero Terry 

Universidad San Martín de Porres (Perú) 

Armando Agustín Medina Ibañez 

Universidad Nacional Federico Villarreal (Perú) 

Juan Zenón Dávalos Prado (Perú) 

Consejo Superior de Investigación Científica (España) 

Camila Pérez Lagos (Chile) 

Universidad de Lile (Francia) 

Daniel Javier de la Garza Montemayor (México) 

Universidad Autónoma de Nuevo León (México) 

Octavio Islas Carmona (México) 

Pontificia Universidad Católica del Ecuador (Ecuador) 

Cristóbal Suarez Guerrero (Perú) 

Universidad de Valencia (España) 

  

REVISORES 

Livia Cristina Piñas Riva 

Universidad Nacional Federico Villarreal (Perú) 

Ciro Rodríguez Rodríguez 

Universidad Nacional Federico Villarreal (Perú) 

Roberto Bueno Cuadra 
Universidad Nacional Federico Villarreal (Perú) 

Walter Capa Luque 

Universidad Nacional Federico Villarreal (Perú) 
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Jorge Rafael Díaz Dumont 

Universidad Nacional Federico Villarreal (Perú) 

Patricia Ruth Elia Lui Junes 

Universidad Nacional Federico Villarreal (Perú) 

Walter Abel Zambrano Cabanillas 

Universidad Nacional Federico Villarreal (Perú) 

William Sebastian Flores Sotelo 

Universidad Nacional Federico Villarreal (Perú) 

Carlos Vicente Navas Rondón 
Universidad Nacional Federico Villarreal (Perú) 

Walter David Ugarte Casafranca 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos (Perú) 

Marte Eulogio Sánchez Villagómez 

Universidad Nacional Federico Villarreal (Perú) 

DIAGRAMACIÓN Y PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA 

Jazmín Gallardo Gutierrez 

Universidad San Ignacio de Loyola (Perú) 

DISEÑO DE CUBIERTA 

Víctor Bruno Campos Carhuancho 

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC) 

ARTÍCULO TERCERO. - El Instituto Central de Gestión de la Investigación, la Escuela 
Universitaria de Posgrado la Biblioteca Central así como la Oficina Central de Planificación, 

dictarán las medidas necesarias para el cumplimiento de la presente Resolución. 
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